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GONGEJO D- DE A DMINISTRACION - DE TACUAREMBO 

(Conelusión del acta N o 69) 
aplicacidn de una multa de veinte pe- - 803 Y a la vez intimará el pago del im puesto dentro del término de tres días, vencidos los cualea y si 10 se hubiera cumplido, ae aplicard una nueva multa fijando un nuevo plazo de tres dias pa 78 pago del impuesto; si tampoco se diera cumplimiento se procederá en igual forma hasta obtener el pago. Estas intimaci-nes se harán pur inter medio del Juez de Puz seccional y se Tan de cuenta del contribuyents omiso las costas y costos causadas, 
Art. 70 — La Contaduría Manicipal dentro de los quince días signientes a :a terminación del plazo establecido pa Ta pago del impuesto, Cará cuonta al -Concejo del monto del producido del 

mismo. 
Reglamentación del Decreto de 14 de Mayo de 1920 creando impuesto a los semovientes. 
El Concejo Departamental de Admi- nistración, reglamentando el Decrero 

de la H. Asamblea Representativa de 
14 de Mayo de 1920, que crea impues- to alos semovientes, 

DISPONE 

Art. 1.0 La percepción del impuesto 
se efectuará pcr medio de boleras talo- 
narias numeradas, que | 
nombre del contribuyente; su calidad 
de arrendatario o prapietario; la ubica- 
ción del establecimiento donde estón 
los animales, el número y clasificación 
de éstos y los importes parciales y to 
tal del 1mipuesto pagado. 

Art. 2.0 Estos impuestos serán abo 
nados únicamente en los | roncejos Auxi 
liares y Departamental de Tacuarembó. 

Art. 3.0 Los que antés del catorce de Agosto del Corriente año no hubicran abonado el impuesto se harán acreedo- res, de acuerdo con la dispuesto en el art 3.0 del Decreto citado, a un recar . 80 igual al importe del referido im puesto y pudriy ser denunciados antes los Concejos por cualquier cindadano, quedando los berneficius del recsrgo, una vez practicada |y cobranza, a favor del denunciante 
Tgual sanción que la anterior exfrirán lus que declarea al abonar el itapuesto, menor cantidad de ganado que la que realmente possen. 
Art. 4 o Desde la fecha indicada en la 8.€ dispesicion ninglin ganado pn. d"d ser trasladado dentro del depar famento, nisacáreele de él, si no se ha hecho constar por el expedidor de la gola que han sido pagados los impues. tos correspondientes, anotandose en ella el número de ju boleta respectiva, Art. 5 0 Los ganado: que vengar de ntros departamentos Y que no sean solamente de tráusito, 

las imposiciones del decreto reglamen- tado, concediéndose un término de quince días desde que lleguen al de- partamento, para proceder al pago del impuesto libres del recargo — 
Art 60 Dispongase por Contaduría oxpresaran ellla impresión de Jas boletas necesarias asl como también se le comete el con - trol y la distribución, 

están sujetos a -
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Dirección General de Estadístico 

Concejo D. de Admívistracion del Departamento de Tacuarembo ——* _ 1 

N Movimiento del Estado Civil t 

Inscripciones efectuadas durante el mes de Agosto de 1920 N 

f 

<} Secciones| ayrimonios |  NACIMIENTOS ‘ QFK[E(‘IO\‘ES _ 
Varones _ | — Mujeres } Varones — ¡ Mujeres | 

1.a 7 24 19 | 16 =4 i 

2.8 1 9 12 g 2 l 

a - 2 8 - ! + f 
. | í 
4a . S 4 5 1 | 2 / 

| 

5. 1 9 6 5 | 5| : 

. | 
6. 3 4 2 | - 2| j 

| | 
Ta 1 4 3 i - | ; E 

| . - H . 
sa PO| E A | § 

| H | f 
9.4 2 8 6 | 3 1 g 

| | 10 5 | B H 4 3 4 i 
| | 

| 110 2 5 3| | _1 | 

| | 122 | ] 

13 s | 
| 

| | 14a | | i 

158 | | | | \’ 

I ‘ | { ! | 164 | —| — 3 
| r :IJ 4 . | 

1 Dpto | 20 91 e - 



— "] 

Tacuarembó Setiembre 30 de 1920 

Sr. Presidente del (;oncejo 

Departamental de A dministración 

Don Emilio A. Jimenez de Aréchaga 
.. 

Cúmpleme comunicarle que el Estado Sanitario del Departamento du- rante el corriente mes ha sido el siguiente: 

SERVICIO SANITARIO DE LA PROSTITUCION 
Numero de mujeres - 

5 Exámenes 
2 E 32 Remitidas al Sifilicomio 

, 6 
ENFERMEDADES INFECTO CONTAGIOSAS 

Tuberculosis pulmonar 
— 3 Coqueluche 

1 Varicela 
4 Carbunclo 
3 Difteria 
1 

SERVICIO DE DESINFECCION 

Por tuherculosis pulmonar 
3 Por difteria 
3 Por fallecidos T, P, 
3 

DISPENSARIO SÍFILIS - 
Inyecciones 914 

113 De campaña ninguna denuncia; A En el Paso de los Novillos se ha declarado epidemia Surampión de carácter emg.m. 

Saluda a Vd, atentamente Luis CASTAGNETO



Act_a N.o70 

Enla ciudad de Tacuare¡ubó, a los quince días dgl mes de Julio de mil no 
vecientos veinte, reunidos en el local 
de sesiones del H. C. Departamental, 
de Adción. en sesión extraordivaria los señores  Concejales Santiago 
Nieto y Clavera y Amalio Darriulat ba 
jala presidencia del señor Emilin A 
Jiménes de Aréchaga, se declaró abier 
toel acto por ante el suscripto Secre- tario, a las 15 horas. - 

Se suependió ;a lectura del acta an- 
terior que se verificará en la sesión 
siguiente. 

Fueron adoptadas las siguientes re- 
soluciones: 

6— 

Se resnelve señalar la caatidad de 
$ 50.00 al auxiliar designado enla se 
sión auterior, 

El Concejo Departamental de Trein - 
ta y Tres, consulta por telegrama so- 
bre la postergación del Congreso Mu- 
picipal a celebrarse en el Durazno ete. 

R. Hágase saber que este Concejo 
entiende que serla conieniente la pos 
tergación hasta Enero próximo, por las 
Tazo2es que se expresarán cu la acuse 
recibo, 

Se acordó comi«ionar al comprador 
de ganados Sr. Correa para informar 
respecto al precio y condiciones de un 
ganado ofrecido en venta por la Carni 
cería Muaicipal, por Dun Juan F. de 
León. 

No siendo para más el acto sa le- 
Vantd la sesión a las 16 horas, 

Emilio A. Jiménes de Aréchaga, Pte, 
upertino R. Bas, Srio. 

Acta N.o 71 

En la ciudad de Tacuarembó, a los 
dios y seis días del mes de Julio del 

año mil povecientos veinte, reuuidos en el lacal de sesiones del H, Concejo D. de Admir_ístración_ 108 SeÑores Con- cejales Santiago Nieto Clavera y Ama. lio Darrinlat, bajo la presidencia del señor Fmilio a. Jimenez de Aréchaga se declaró abierto el acto por ante el‘ Suscrito Secretariy a las 15 horas, . Se dan lectura do las actas anteriores y fueron aprebadas, . - _Sa adoptaron las resoluciones si- guientes: . 

l! Sr. Concejal Darriulat dió cuenta de la misión encomendada con res- Pectual cfrecimiento al Sr. Telechea para el cargo dela Oficion de Análisis de !a Municipalidad, haciendo presente * 8U vez, -que el Sr Telechea acepta el cometido. 
R: Hágase la comunicacida respec- tiva. 

Se aceptd la propuesta de Pedro D. 
Pomoli por la cautidad de ocho pesos 
veinte centésimos por cadu cuero va- 
cuno de los veinte animales que han 
adqrirido de Carlos A. Beltrán cuya 
propuesta Fué la más ventajosa, 

Jesé I. Salas—permiso para edificar 
un rancho. 

R: Concédase el permiso previo pago 
de los derechos respectivos. 

Casimiro Rodriguez —permiso para 
construir un rancho, 

R: Concédase el permiso previo pago 
de los derechos de estilo, 

Bernardino Barrios, solicita escritu- 
ración de un terreno. 

R: A estudio por su órden de los 
señores Concejales, 

Varios vecinos de la 7.a sección 
piden se restablezca un camino, R: 
"Pase a informe del Juez de Paz seccio - 
nal y asu vez, solicltese informe de la 
Policía. 



Nota "N o 168 del Tenienta del 3.er distrito de la Novena remitiendo $ 30.50 inmporte de la venta de un novillo, hakiendo 

sus concordantes (C R) 
R: Viértase en Tesorcría yh publicación de órden. 

El Portero Pía Sanchez solicita liaen. cia por quizce días con g0se de sueldo R: Con lo informadn por Secretarla 
la forma soli citada y pase a subrogarlo el chanffeor 

eanceédase el permien en 

Hilario Rod: iguez. 

practicado las diligencias prescriptas por el art 65 y 

h81se la 

Alcalde|  Juana Mária Gusmeriu_pe…,¡sº Sección, | ra construir un rancho y Cercar alambre. 
R: Tn todo como se pide, " 
Varins vecinos ds la 8.1 Secei huncian qua un tamino, de del Camimo Nacional, q la Cuchilly de Caraguatá y al Paso de' Micuano en Río Nogro, Encnentra intransitable : oficio a la Jefatura para que intime - los prapietiríos don Juan Juan Lladn 3 

Paso por su predio hasta que se haga las reparaciones en el camino, 
Nota del Teniente Alenide Coitinh: 

— 
sobre interpratación del 
de Mayo actual de 
Representaciva, 

R: A. Contaduría para 

A pedido de la, Técnica tueron de signado los canatacos I.c opolda Ttuap te y Librando Costales bara que reali zZen práctic:, 

B! anxiliar Arturo Corren el cargu 
R: Acéptase la revuncia, hágase sa ber y wichivegg 

Nota infurme del Dr, C R: De ECuerdo Dr. Castu¿ruelu. 
Comisrón l»'urmunemn_ en menss. jo, hciendose ACuErdo cor, |, manifest dic» del se-vi 

cejo inteces iy la "Cmisión de itconcejado |77 a Comisió:, te, h-ciéndo<e Saber nyj muchas ¿le las medidag po» el Facull:xtivn, han si | tiVas y olinx — han sido cou:.ír.lcran:¡(.n. 

decreto de 7 
la H. Asamblea misos parn alambar, R:*Expidage por 

que informe. 

"ennncia 

“sragneto, 
con el informa del |que ranscribase “la H 

Vándose cnn saher que del dad Rural. y ado par o) Ma- 'cio público, ereg oste Cun. 

Francisco Peralta Copia de varios per 
Secrelaria, 

Nota 375 Policía Sanitaria Animal denunciando una tropa de ovinos infec- tada ete R: informe la Contaduría a que distrito pertenece Ja gnía 

Presnpiesto sobre reparaciones nece: sarias en el Carin, que de Achar con- duce ál Pueblo de San Gregorio, pre- Supuestado en § 2 165.40.—R: E'évese * la Comisión Fermanente. 

La |. Técnica solicita — herramientas SATA proveer al depdsitn del Corralón, "rrcja, según presupuesto, a .15 131.00 
R: Cumo s6 pide, con cargo a Viali- 

Se Cispono se expidieran las libretss Médico Chanffonr Por haber llenado las forma- 
P.errnnnau- litados legales a Doroteo da Rosa, 03- 
"19 que|rin ACSonscjndas 
1echas efec 

tomadas e, 

n Brrad y Marcelo F. Funseca pre- Vio pago de los derechos de estilo. 
Cirentay del (Voucnjr) Depnmuu(-r[t.“l 

de Rín Negro.!t: Aciiseso recibo hacién dose saber que se accede u lo solicita 



dictó uN 
Ley de Patentes de Rodados. 

No siendo para más se levanto la se- 

sión a las 17 horas. 

o este Concejo agradece alo 

ye refiero & este Depart1mento en 

¡azón de que la Asimblea Representa- 

a svlicitud de esta Corporación|esté autorizada entre 

tirando el pago de $ 127 16.—R: Pague 
se por Tesorería con intervención de 

Contaduria, toda vez que esta cueuu; 
¢ otras crentas 

por la H, Asamblea Representativa, 

Nota de la Contadorfa Muuicipal so- 

bre cenandacidn de Rentas, ete. — E: 

Emilio A. Jimenez de Aréchaga, Pte.| Témese por resolución el informe de 

Cupertivo Rodríguez Bas, Srio. 

Acta N.o 72 

7 En la Ciudud de Pacuarembó a los 
1920, 

reunidos en el local de sesiones del H. 

Concejo D. de Administración los Con- 

| cejales S. Nieto y Clavera y 

19 día del mes de Julio 4al año 

.Contx.du¡“m y transeribase a lus Conce- 

jos Auxiliares a efecto de que procedan 

en consccuencia. 

Varios vecinos de la Septima Seccida 

denuncian el cierre de nn camino. 

R: base a Secretaria para que infor- 

me si en el archivo existen antecedentes 

sobre permis »a Da Isrgel Fagúndez pa- 

Amalio 
. 

O} ra clausurar la servidumbre descripti. 

Darriulat bajo la presidencia del señour 

Emilio A. Jimenez de Aréchaga, s6 de 

claró abierto el actu por ante el suzcrip 

to Secretario, 4 las 15 horas- 

Se dió iectura ul acta de la sesión 

anterior y fué aprobada. 

Se aloptaron - las resoluciones 

guientes: 

Quel el Concejo se dirija a los expen 

dedores de la Carnicería Mupicipal ha 

ciéndossle saber que desde esta f2cha 

se ha resuelto clansurar les puestos. 

Francisco Mendá — licencia por diez 

dias.—R: A informe de Secretaría. 

Nota N.o 496 de la 1. Técnica. — 

Archívese. - 

Nota N o 427 L. Tacnica—presipu
es 

camino 
— 

tando unas reparac'mnes enel 

“al Rincón (costo $ 40.00). 

R: Apruchase el presupuesto y pase * 

para que a! 

Vialidad Rurol 
_ 

la Comisión Permanente 

torize la obra,cun cargoa 

Nóta N.o 491 del Concejo Auxiliar 

Santa Ieabel.—R: A informs 

tadurfa. 

Nota 13055 Usina E Montevideo 

de Con 

Amabiiia Granada—escrituración: 

R: Practicada la inspección ocu-tas 

prevista por 1a ley de Tierras (21 Obre. 

1912) que efectnarán los señores Cunce- 

jales Nieto y Clavera y Darriulat. vuelva. 

ei 
_ 

Samario a Carios Vega (pedn). 

R: Pase a Contaduría para que infor- 

me si Carlos Vega es empleado prest- 

puestado. 

Cándida Pereirá —per miso alambrar 

R: Cen lo informado pore! Juez de 

Paz Seccional, cencédase el permiso so- 

R: licitado previ» pago de los derechos. 

Correa—libreta de chauffenrs. 
Luciano de los 

R: Cumo se pide previo pago 

derechoa de estilo. 

Al peón Clemente Mendá sele 

acurdó ura licencia por Jiez dlas con go 

se de sueldo. 

[ que 

de| Se autorizó al [ Municip 
trans orten 

dispnga que los cariv que 

pedr gulto regre=eh cargndos i la tie- 

rra que existe de 
! «a calles 

(Contin “a en el 

positada en 

próxino mero) 

re-\ 

An 18 A dd.idó. 0u



. Arqueo verificado en la Gaja del Goncejog; 

A dministración Nepartamental el día 1g 

de ()ctubre de 1920 

CARGO: 

DATA: 

A saldo que arroja el libro matriz de caja cerrado en la fecha En = = e e $ 43.698.49 A depósitos de la Adm. D. de Rentas comuni . cados hoy y no anotados en caja $  259.88 $ 43.9583 
- S 4395831 

Por existencia Banco Repúbiica: 
Cuenta Oro: $ 38.114.10 

Id. Piata: > 4.752 g5 $ 42.866.75 ¢ suldo anticipos sueldos — == ¿ 716.33 < giros efectuados, a documentar « 324.97 « comprobantes | endientes a descargo « 21.86 . &« efectivo en caja « £8.46 $ 43.958 3_' 

TACUARFMB(), OCTUBRE 18 DE 1920 N Emilio A, Jimenes de Arichaga 
E. A. Aliano Pte 

Juan B. Zóboli Jos? A. Praderio Cdor, . 
rero.


